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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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üf Ea ta Admlnbrtnción del Bo l k t íw , sita en 
Sa Imprenta de la Casa-Hospicio de Mísert- 
eeedia.
* 1^» suscripciones de fuero podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dei Tesoro 
< letra de BcÜ cobro. -................
V El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Rerouto de dicha imprenta.

gf Loa edictos y annncfos obligados al pago 
de inserción. $» eént*. de peseta por linea, 
y Las recleinaciones de números se harúa 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reelamon; pasados éstos, U 
Administración sólo dará los númerm, previ» 
el pago, al precio de ventar— ■ ■ ......... ”
# Números sueltos, to centlnsw A» po- 
■eta cada uno. । 1" ■***■**■
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provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 188/).____ ________

Inmodlatamente que los señores Alcaldes y Secr0¡“12“1.1r®ín 
, b^n SBo l e t ín  Of ?c u l , d< ^^rán que se toe uo- ejemgar en 

el sillo de costumbre, donde permanecerá hesta el recibe J 
siguiente. cuidarán, bajo au más estrecho r«»po»
acbiSad^do^ ns¿ryar ios números do

I dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vería 
| cante al Anal de cada semestre-  

SECCION PRIMERA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la comunicación de V. S. de 27 de No- 

viembro del corriente año, en la que solicita de 
Me Ministerio instrucciones acerca de las sub
venciones concedidas por el Estado al Montepío 
de Médicos titulares en los años 1J H>, 1907, 
1908 v 1909, y al mismo tiempo expone las con
sideraciones pertinentes para que le sean con
cedidas:

Considerando que al practicarse la liquida
ción del capital existente en el citado Montepío 
se ha de satisfacer á las viudas y huérfanos 
de los Médicos el socorro á que tienen de
recho, con arreglo al artículo 38 de los Estatu
tos y Reglamento aprobado por Leal decreto 
de 17 do Octubre de 1905, simepre que lo hu
biesen solicitado en tiempo y forma legales:

Considerando que igualmente se han de re
sarcir á las que, deseando mejorar la condición 
de su pensión, han solicitado y obtenido la con
tinuación del pago de sus cuotas:

día hubiera podido servir de alivio á una clase 
tan digna de respeto, como es la de Médicos

i titulares:
i Considerando que, si bien el artículo 34 del
i mencionado Reglamento no fija la persona 6 
i personas que tienen derecho á este socorro, no 
i sería justo, equitativo ni moral que pudiesen 
‘ disfrutar otras personas de las pequeñas canti

dades á que pudiera llegar el reparto de la 
subvención concedida por el Estado,

i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar 
' que se acceda á lo solicitado por V. S„ dispo

niendo que todas las subvenciones concedidas 
durante los años 1906,1907, 1908* y 1909 sirvan 

í para atender en la parte que puedan correspon 
der á los socorros que habrán de satisfacerse á 
las viudas y huérfanos de los Médicos titulares, 
tanto en el caso que determina el artículo U3 
del Reglamento, como el que se acordare fuete 
satisfecho á las que han continuado pagando

í sus cuotas.
: De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
l miento, debiendo dar traslado de esta disposi* 

ción al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión li
quidadora. Dios guarde á V. S. muchos años. । Madrid 29 de Noviembre de 1910.-Merino.—Malina ‘zy ae nuviomuiv yv -------
limo. Sr. Inspector del Gobierno en el Montepío

Considerando que el espíritu del legislador, 
al conceder las subvenciones anuales de 2o.0UU 
pesetas, no fue otro, sin duda alguna que me- ¡ 
jorar la situación de las viudas y huertan , 
de los Médicos titulares, y de ayudar en parte ; 
4 la prosperidad de una institución que en su

de Médicos titulares.
. (Gaceta 2 Diciembre 1919).
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_ SEGUNDA
MB™ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABA80ZA
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Carreteras. —Expropiaciones.
, Rectiticada por el Alcalde de Codos la rela

ción de los propietarios á quienes se han de 
ocupar lincas en aquel término municipal con 
motivo de la construcción del trozo adiccional 
al tercero de la carretera de tercer orden de 
Calatayud á Cariñena, Sección de Codos á Ca
riñena; este Gobierno civil ha dispuesto que se 
inserte á continuación, en el Bo l e t ín  Opic a l  de 
la provincia, á fin de que como dispone el ar
tículo 17 de la ley de 1U de Enero de 1879 y el 
21 del Reglamento de 13 de Junio del mismo 
año, pue ian hacerse por las personas y Corpo
raciones interesadas, en el plazo de quince días, 
las reclamaciones que estimen oportunas ante 
Ja Alcaldía de Codos en contra de la necesidad 
de la ocupación que se intenta y en modo al
guno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1910.—El Go
bernador interino, Angel del Palacio.

Relación que se cita.
1. Román Diloy Cucalón, campo y viña.
2. Andrés Loronte Soguero, campo secano.
3. Matías Diloy Dórente, viña y secano.
4. Antonio Aladrén Ghneno, ídem ídem.
5. Froilán Dórente Gimeno, viña.
G. Cayetano Peiro Crespo, campo secano.
7. Mariano Diloy Montañés, huerto.
8. Pascual Diloy Per, ídem.
9. Isidro Diloy Cucalón, ídem.

10. Antonio Viturín Crespo, campo regadío.

a a ao> « a>
-9 — -C

Sanidad veterinaria.
Se halla atacado de viruela el ganado lanar 

de Diego Romanos Gabete, vecino de Barbóles, 
habiéndose tomado por la Junta municipal de 
Sanidad de dicho pueblo las consiguientes me
didas sanitarias. •

Zaragoza 3 de Diciembre de 1910.—El Gober
nador interino, Angel del Palacio.

***

Negociólo 3 o— Buscas.
Encargo á las Autoridades todas que de la 

mía dependan, la averiguación del paradero de 
los súbditos servios, Stbra Glitx y Pedro Glilx, 
que recorren España con monos y osos amaes
trados, comunicándome por el medio más rápi
do su paradero, sin molestarlos.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1910.—El Gober 
nador interino, Angel del Palacio.

***

Del pueblo de Bijuesca ha desaparecido un 
caballo de cinco años, negro, paticolorado de 
manos y pata derecha, con un sobrehueso en Ja 
pata derecha, alzada siete cuartas y entero..Es 
de propiedad del vecino de aquel pueblo Adol
fo Guerrero.

M.C.D. 2022
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Caso do ser habido debe ponerse en conoci
miento del 8r. Alcalde del citado pueblo.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1910.—El Gober
nador interino, Angel del Palacio. ___

SEOOlUN QUINTA^”
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este 

Centro, comunicadas por el Ministro de España 
en Lisboa, emanadas de informe que ha reci
bido del Ministerio de Negocios extranjeros, 
han ocurrido en la isla de Madera (Azores), 
hasta el día 27 del actual, 77 casos y 32 defun
ciones de cólera morbo asiático.

Lo que se hace público para conocimiento 
del comercio y de las Autoridades sanitarias de 
costas y fronteras, á los efectos de la legislación 
vigente de Sanidad. ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Noviembre de 1910— El Inspector gene
ral, Manuel M. Salazar. .
Señores Gobernadores civiles de las provincias 

marítimas y fronterizas, Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 30 de Noviembre 1910.

ílMléh ii li Imortil Ciudad is Ziragcza,.
Se halla expuesto al público, por término de 

ocho días, en la Secretaría municipal, el presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1911 con 
las modificaciones introducidas por la Junta 
municipal, con el objeto de que durante dicho 
plazo puedan interponerse cuantas reclamacio
nes se crean procedentes.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1910. -El Alcal
de Presidente, J. Juncosa.

CUERPO NJCIOWL OyiGENIEROS DE KNTES
DISTRITO FORESTAL d e ZARAGOZA

OIBCULAB -
Debiendo proveerse ocho plazas de Peones- 

guardas, con arreglo á lo dispuesto en el vigen
te reglamento para la organización, servicio y 
disciplina del Cuerpo de Guardería forestal, 
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero 
de 1907, y en uso de las atribuciones que me 
concede mi cargo, he dispuesto convocar á exá
menes, que tendrán lugar el día 20 del corriente 
mes, á las diez de su mañana, en las oficinas de 
este Distrito forestal, Morería, 9, principal.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar en dichas oficinas, antes del día 18 
del actual, la instancia acompañada del justifi
cante de revista ó licencia absoluta, partida de 
nacimiento, certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía, en la que se consignen 
cuantas noticias so detallan en el artículo2.° del 
Reglamento publicado en el Bo i e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, número 48, correspondiente al 2o 

de Febrero de 1907, relativas á la personalidad 
del solicitante; certificación, expedida por la Al
caldía, en la que se haga constar la talla que 
tuvo al entrar en quintas, y debo hacer constar 
que no se admitirán las solicitudes de los indi
viduos que no tengan la talla de un metro sew- 
cientos setenta y siete milímetros que prescribe 
el Reglamento; otra certificación expedida por 
el Médico, en que consto que el aspirante no 
tiene defecto físico para desempeñar el cargo, 
y una certificación, expedida por el Presidente 
de la Junta local del Censo electoral, en la que 
se haga constar que el solicitante ha emitido 
su voto en las últimas elecciones

Toda esta documentación ha de extenderse 
en papel sellado de dos pesetas.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1910.—El Inge
niero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano. _

SE 0010 N^S E X T A
Carenas.

Por término de quince días se hallarán ex
puestas al público, en la secretaría del Ayunta
miento, las liquidaciones de ingresos y gastos 
correspondientes al año 1909 y presupuesto re
fundido para 1910, á los efectos reglamentarios.

Carenas 29 de Noviembre de 1910.—El Alcal
de ejerciente, Pedro Magaña.________ _

PAKTE NO OEICI AL
Comunidad de regantes de Cabañas.
Esta Comunidad se reunirá en Junta general, 

para los fines que determinan las Ordenanzas, 
el domingo 11 de Diciembre próximo, á las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial; y caso de 
no reunirse mayoría, en segunda convocatoria 
el 20 del próximo mes, en dicho sitio y hora.

Cabañas 26 de Noviembre de 1910.-El Pi*6' 
sidente, Serafín Navarro.

La Electro-Industrial del Mes». ,
Convoca á Junta general ordinaria, última 

del período legal por que fué constituida, qoe 
se celebrará en Alhama, calle de San Roque. 
8, el 9 de Enero de 1911, á las diez de la mana' 
na, siendo losa sontos á tratar los consignado- 
en los artículos 18 y 35 de los Estatutos, sus 
tución de uno de los liquidadores nombrado 
en 14 de Marzo último, por imposibilidad nsi 
de ejercer el cargo el que lo desempeñaba y 
examen del Inventario á que se refiere el ai' 
líenlo 230 del Código de Comercio.

Para asistir á la asamblea, las acciones o res 
guardes deben depositarse con cuatro horas (
anticipación. i

La Memoria, Inventario y datos de contai) 
dad estarán en las oficinas á disposición de j _ 
señores accionistas desde el 21 de Dioiem
actual. T)|.pqí-Alhama 5 de Diciembre de 1910. -- El 1 - 
dente del Consejo, León de Gregorio.

IMFBBNTA D«I. H<WFI0Xe
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